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Orden del día 

A- ASUNTOS ENTRADOS 

 

I. NOTAS OFICIALES 

1. Expte N° 136-S-2020 y Adjs. (2 Cuerpos): Secretaría del HCD, Dr. Sartori, Fabrizio. 

E/ Rendición de Fondo N° 3/2020. 

 

2. Expte N° 146-S-2020 y Adjs.: Secretaría del HCD, Dr. Sartori Fabrizio. 

E/ Rendición de Fondo N° 4/2020. 

 

3.Expte N° 151-S-2020 y Adjs. (2 Cuerpos): Secretaría del HCD, Dr. Sartori, Fabrizio. 

E/ Rendición de Fondo N°5/2020 

 

4. Expte N° 153-S-2020: Secretaría del HCD, Dr. Sartori Fabrizio. 

E/ Versión Taquigráfica de la XI Reunión 8° Sesión Ordinaria, de fecha 18 de Agosto de 2020. 

II. NOTAS PARTICULARES 

1. Expte N° 06-R-2020: Romero, Pablo Luis. 

E/Contrato de Cesión Certificada, para ser adjuntado al Expte N° 2011-V-193. 

 

2. Expte N° 150-S-2020: Simonit Mariángeles. 

E/Nota- Solic. Tenga a bien considerar la conformidad de Uso de Suelo en lo que se refiere al 

inmueble de mi propiedad (Adrema A1-00096613-1). 

 

3. Expte N° 15-A-2020: Asociación Centro Ceferino Namuncurá. 

E/Nota- Solic. la condonación de la deuda. 
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4. Expte N° 08-R-2020: Representantes de la Juventud-Partido Socialista. 

E/Proyecto de las Mujeres Socialista de la Cdad de Ctes. sobre la Provisión Gratuita de 

Productos de Gestión de Higiene Menstrual. 

 

5. Expte N° 14-F-2020: Fundación Sandra Silguero Cerullo. 

E/Nota- Solic se nombre el espacio público recuperado, ubicado en Elías Abad y Av. Jorge 

Romero, como “Pje. Sandra Silguero Cerullo”. 

 

6. Expte N° 12-L-2019: La Bancaria. 

E/Nota- Solic. Condonación de los Impuestos Inmobiliarios y C.S.P desde Enero a Julio de 

2017, por ser entidad sin fines de lucro. 

 

7. Expte N° 13-O-2020: Organizaciones Sindicales. 

E/Nota- Solic. modificar el art. 83 de la Ordenanza N° 3641- “Estatuto del Empleado Municipal”. 

 

III.  EXPEDIENTES REMITIDOS POR EL DEM. 

1. Expte N° 177-B-2019: Borda, Víctor Hugo. 

Sta. Eximición impuesto al automotor por discapacidad. 

 

2. Expte. N° 380-A-2017: Aguirre, Alejandra Analía. 

Sta. Compra de Terreno. 

 

3. Expte N° 771-A-2019: Asociación Evangélica Jesús Fuente de Vida. 

Sta, Eximición y condonación de Impuesto Inmobiliario Adrema A1-0097280-1. 

 

4.Expte. N° 100-H-2019: Hilbert, Ricardo A. 

Sta. Eximición de Impuestos automotor. 

5. Expte N° 284-A-2020: Acosta Arce, José Javier 

Sta. Condonación de deuda.  
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6. Expte Nº 356-L-2008: López, Alicia del Carmen. 

Sta. Compra de terreno. 

 

7.Expte. Nº 41-V-2020: Verón, Juan Carlos Daniel. 

Sta. Eximisión de Impuesto Adrema A1-66301.  

 

8. Expte. Nº 459-P-2019 y Adj. 460-P-2019: Plan de Asistencia Integral al Niño. 

Sta. Cancelación de Deuda Adrema A1-0038332-1. 

 

9. Expte. N° 32-F-2020: FE.S.TRA.M.CO 

Slta. Eximición Impuesto Adrema A1-0005004-1 y otro. 

 

IV. PROYECTOS PRESENTADOS POR EL DEM. 

1. Expte. N° 650-M-2018: Ministerio de Educación – Dcción Infraestructura. 

Ref.: S/ Donación Terreno (B° Ponce-Cptal.) 

 

 

   VI. PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONCEJALES 

                       ORDENANZAS  

 

1. Expte. N° 577-C-2020: Concejal Molina, Luis G. 

Ordena la prohibición de la instalación de forma perpendicular a las aceras de los carteles 

luminosos de las farmacias que son identificadas con una cruz verde u otro color que confunda 

con las luces de los semáforos. 

 

2. Expte. Nº 584-C-2020: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Sustituya el inc. 3 del Art. 4° de la Ordenanza N° 6873. Ref.: Ascenso y Descenso de Pasajeros. 
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3. Expte N° 585-C-2020:  Concejal Nieves, Fabián. 

Impone al Pasaje que se encuentra entre la Av. Dr. Jorge Manuel Romero y Pasaje Florida en 

el cruce con calle Elías Abad el nombre “Pasaje Sandra Silguero Cerullo”. 

 

4. Expte N° 586-C-2020:  Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Impone el nombre de “Rafael Barrios” Excombatiente de Malvinas a la plaza del B° Piragine 

Niveyro. 

 

5. Expte. N° 587-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Adhiere a la Ley Nacional N° 26562 y a la Ley Provincial N° 5590 y Faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a la creación de un Comité de Emergencia Ambiental. 

 

6. Expte. Nº 589-C-2020: Concejal Vallejos, Sofía J. 

Modifica el régimen de Licencias por Adopción de la Ordza. N° 3641 – Estatuto Único para el 

Personal Municipal de la Ciudad de Corrientes. 

 

7. Expte. N° 35-B-2020: Bloque Frente de Todos. 

Modifica Art. 83°; art. 44 inc. C) de la Ordenanza N° 3641; Art. 7 de la Ordza. N° 6022 y Derogar 

el art. 8. 

8. Expte. N° 36-B-2020: Bloque ECO- Cambiemos 

Crea el Programa “Corrientes sin colillas” en el ámbito de la Ciudad de Corrientes. 

       

RESOLUCIONES 

1. Expte. N° 539-C-2020: Concejal Romero Brisco, José A. 

 Insta al DEM, a dar conocimiento a la validez de la Póliza Digital. 
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2. Expte. N° 30-B-2020: Bloque Frente de Todos. 

Deja sin efecto la Resolución N° 1470 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 26 de 

Junio de 2020. 

 

3.Expte.N° 574-C-2020: Concejal Molina, Luis G. 

Solicita al DEM, informe rendiciones de cuentas realizadas por la CMP correspondientes al año 

2019 y acciones llevadas adelante por el fideicomiso Santa Catalina. 

 

4.Expte.N° 575-C-2020: Concejal Molina, Luis G. 

Solicita al DEM, informe de manera detallada los agentes pertenecientes a la Dirección de 

Tránsito y Transporte de la MCC, que perciben adicionales, porcentaje total por tal concepto y 

si cumple funciones. 

 

5.Expte N° 583-C-2020:  Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, el inmediato cumplimiento de la Ordza. N° 6733. 

 

6.Expte N° 588-C-2020:  Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, informe sobre viabilidad de modificación de cambio de recorrido del Ramal “C” 

de la Línea 105 de la Empresa de Transporte Urbano ERSA 

7. Expte. N° 34-B-2020:  Bloque Frente de Todos. 

 

Solicita al DEM, informe cuales son los fundamentos científicos que avalan el interrogatorio 

establecido en la Declaración Jurada de Salud, Resolución N° 2529. 

 

               COMUNICACIONES 
1. Expte. N° 522-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad.  

Solicita al DEM, realice trabajos de preservación, mantenimiento y puesta en valor a la Plaza 

“María Mercedes Artieda de Pruyas” del B° San Gerónimo. 
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2. Expte. N° 530-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en calle Los Alelíes, desde Los Tulipanes hasta 

Pasionaria del B° Molina Punta. 

3. Expte. N° 531-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en calle Olivos desde Samuel Morse hasta Niño 

Jesús del B° Pueblito Buenos Aires. 

4. Expte. N° 532-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, la iluminación del B° Progreso. 

5. Expte. N° 533-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, la iluminación, en calle 400 desde Vicegob. Clementino Forte hasta Prof. C. 

Goitia del B° Parque Cadena Sur.  

6. Expte. N° 534-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias en calle 467 desde Av. Alta Gracia hasta Los 

Charrúas del B° 3 de Abril. 

7. Expte. N° 536-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Requiere al DEM, la señalización en los cruces peatonales mediante la demarcación horizontal 

de senda peatonal en toda la extensión de las Avdas. Armenia y Libertad. 

8. Expte. N° 537-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, que proceda al arreglo del hundimiento del asfalto, en la intersección de las 

calles F. Rizzuto y 20 de Mayo del B° Hipódromo. 
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9. Expte. N° 540-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias en calle Gdor. Antonio Gallino desde Pje. Domingo 

French hasta Guido Spano del B° Bañado Norte. 

10. Expte. N° 541-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, el recambio de luminarias en calle Tobías Garzón 

desde Av. Maipú hasta Francisco de Moratín del B° Dr. Montaña. 

11. Expte. N° 542-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, la limpieza de espacios verdes y la colocación del cartel “Prohibido Tirar 

Basura” en la calle Gdor. A. Gallino y Sgto Juan Cabral del B° Bañado Norte. 

12. Expte. N° 543-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias en calle Palmeras desde A. Ballerini hasta Bilbao del 

B° Sor María Assunta Pittaro. 

13. Expte. N° 544-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, proceda a realizar trabajos de recuperación y puesta en valor de la zona verde 

situada en la intersección de las calles Paysandú y Bariloche del B° Islas Malvinas. 

14. Expte. N° 545-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, realice trabajos de recolección de basura, ramas y la instalación de 

contenedores en los Barrios Islas Malvinas, 536 Vdas y Sur. 

15. Expte. N° 546-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, la reposición del cartel en la Plaza Central del B° San Gerónimo. 
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16. Expte. N° 547-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, proceda a la mejora del alumbrado público del B° Villa Raquel. 

17. Expte. N° 548-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, coloque las luminarias en la intersección de las calles José del Giorgio y 

Argentina. 

18. Expte. N° 549-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, coloque las luminarias en la intersección de las calles Cádiz y Castelli. 

19. Expte. N° 550-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, realice la reposición de luminarias en el Pje. Barakaldo entre Pasionaria y Calle 

331. 

20. Expte. N° 551-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E.  

Solicita al DEM, realice la limpieza del basural ubicado en la intersección de las calles Ex Vías 

y Héroes Civiles. 

21. Expte. N° 552-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, realice la reposición de luminarias en la intersección de las calles Matheu y 
Pueyrredón. 

22.  Expte. N° 553-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, intime a la DPEC a fin de realizar la extensión del tendido eléctrico en la calle 

Santa Catalina entre Los Matacos y Los Comechingones del B° Ntra. Señora de Guadalupe. 

23. Expte N° 554-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, proceda a la erradicación del basural, que se encuentra en la intersección de 

las calles Cartagena y Francia. 
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24. Expte N° 556-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, proceda a la prestación del servicio de alumbrado público, cambiar y reponer 

postes y jirafas en la intersección de la calle Río Juramento y Pte. Dr. Frondizi del B° 9 de Julio. 

25. Expte N° 557-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, realice tareas de relleno, perfilado y mantenimiento de la calle Yugoslavia del 

B° Santa Lucia. 

26. Expte N° 558-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, erradicación de basurales clandestinos en los Barrios San Marcelo y Santa 

Lucia. 

27. Expte N° 560-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, proceda a retirar los lomos de burro ubicados por calle Juan José Castelli desde 

Av. Pedro Ferré hasta Av. Centenario. 

28. Expte N° 561-C-2020: Concejal Ibáñez, Esteban H. 

Solicita al DEM, colocación de un nuevo alumbrado público en la calle Túpac Amarú al 5500. 

29. Expte N° 565-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, incluya en el plan de bacheo, el bache ubicado en la intersección de las calles 

Las Violetas y Los Lirios. 

30. Expte N° 566-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, proceda al enripiado de la calle Las Gardenias en el tramo de la Av. Río Chico 

hacia la calle Las Teresitas. 

31. Expte N° 567-C-2020: Concejal Gálvez, José L.  

Solicita al DEM, se incluya en el Plan de bacheo a la intersección de las calles Las Violetas y 

Las Gardenias. 
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32. Expte N° 569-C-2020: Concejal Vallejos, Sofía J. 

Solicita al DEM, tareas de mantenimientos de la calle Castelli entre las Avdas Cartagena y 

Cazadores Correntinos. 

33. Expte N° 570-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, realice trabajos de arreglo, perfilado y nivelación de la calle Rizzuto del B° 

Hipódromo. 

34. Expte N° 571-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, proceda al arreglo de la calle Gral. Darragueira del B° Gral. Güemes.  

35. Expte N° 572-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, realice trabajos de arreglo, relleno y perfilado de las calles Reconquista, Junín, 

19 de Mayo y Pje Galarza del B° Hipódromo. 

36. Expte N° 573-C-2020: Concejal Lovera, Nelson. 

Solicita al DEM, proceda a realizar el recambio de luminarias sobre Av J.M Aguirre y calle 

Contte. 

37. Expte N° 576-C-2020: Concejal Molina, Luis G. 

Solicita al DEM, realice enripiado de la calle Pedro León Gallo del B° San José Obrero. 

38. Expte N° 579-C-2020: Concejales Duartes, Ma. Magdalena y Braillard Poccard, Germán. 

Solicita al DEM, intime a la empresa ERSA Línea 105 C, a cumplir con la frecuencia del 

recorrido. 

39. Expte N° 580-C-2020: Concejales Duartes, Ma. Magdalena y Braillard Poccard Germán. 

Solicita al DEM, proceda a colocar señalética de “Prohibido Tránsito Pesado”, en las calles del 

B° Piragine Niveyro 
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40. Expte N° 581-C-2020: Concejales Duartes, Ma. Magdalena y Braillard Poccard Germán.  

Solicita al DEM, proceda a instalar señales de paradas de Transporte Urbano de Pasajeros en 

el B° Piragine Niveyro. 

41. Expte N° 582-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, proceda a realizar el arreglo y mantenimiento del Pje. Zuviría del B° Plácido 

Martínez.                                                                                                   

                 DECLARACIONES 
 

1. Expte. N° 16-P-2020: Presidencia del HCD, Dr. Alfredo, Vallejos. 

De Interés del HCD, la realización de la “Jornada de Movilidad Sostenible Edición 2020”, 
Organizada por la Fundación Buen Vivir. 
 

2. Expte. N°31-B-2020: Bloque ECO 

Otorga el diploma a la acción destacada a los jóvenes que lograron salvaguardar la vida de tres 
personas logrando sacarla del río Paraná. 

3.Expte. N°555-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

De Interés del HCD, la conmemoración del 150° Aniversario de la Sociedad Italiana de Socorros 
Mutuos “Unione e Fratellanza”. 

4.Expte. Nº 559-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes.  

De Interés del HCD, la 1° Feria Sustentable de la Cdad de Ctes a realizarse el 12 de Septiembre 
de 2020. 

5. Expte. Nº 562-C-2020: Concejal Gálvez, José L 

De Interés del HCD, el 11 de Septiembre Día del Maestro. 

6. Expte. Nº 563-C-2020: Concejal Gálvez, José L 

De Interés del HCD, el 8 de Septiembre Día Internacional de la Alfabetización. 
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7. Expte. Nº 564-C-2020: Concejal Gálvez, José L 

De Interés del HCD, el 4 de Septiembre Día del Inmigrante. 

8. Expte. Nº 32-B-2020: Bloque ECO- Cambiemos. 

Otorga el Título Honorifico de Mérito al Ciudadano, al Sr. Fernández Víctor Leonardo. 

9. Expte. Nº 33-B-2020: Bloque ECO- Cambiemos. 

Otorga el Diploma a la Acción Destacada a los oficiales de la Policía, por su distinguido accionar 
al haber salvado una familia correntina de ahogarse en el río Paraná. 

10. Expte. Nº 568-C-2020: Concejal Vallejos, Sofía J. 

De Interés del HCD, la presentación de la Obra denominada “José Francisco de San Martín 
1.846-1.848” del Señor Ramiro Ghigliazza. 

11. Expte. Nº 578-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

De Interés del HCD, la conmemoración del Día del Inmigrante, el día 4 de Septiembre del 2020. 

12. Expte. N° 17-P-2020: Presidencia del HCD, Dr. Alfredo, Vallejos. 

De Interés del HCD, la celebración por el “Mes de la Biblia”. 
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C- EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN 

 

1- Expte. Nº 211-C-2019: Concejal Lovera, Nelson. 

Ref.: Proyecto de Ordenanza Crease el Programa de las “9 R”. 

La Comisión de Ecología y Desarrollo Económica ACONSEJA SANCION FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 2 y 3 del presente. 

 

2-Expte. Nº 1715-C-2019: Concejal Campias, Claudia. 

E/ Proy. Ordenanza- Impone el nombre de San Juan Pablo II a la plaza ubicada entre calles 
Reconquista, Esparta y Pje. Tomas Guido del B° Antártida Argentina, colocando una placa que 
haga mención en homenaje al Santo Padre. 

La Comisión de Cultura, Educación y Turismo ACONSEJA SANCION FAVORABLE al Proyecto 
de ORDENANZA que se detalla a fojas 2 y 3 del presente. 

 

3-EXPTE. Nº 486-A-2019: Asociación Civil Talla Baja de Arg. 

Solicita Terreno. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos Constitucionales y 
Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a 
fojas 46 del presente. 

 

4- Expte. Nº 07-M-2018: Ministro de Salud Pública de Corrientes (Dr. Cardozo, Ricardo) 

E/ Nota - Solic. Cesión de una porción constante de siete metros por veintiuno, Adrema A1-
128685-1, para ampliación del CAPS N° 3 Diego Taglialegne del B° 1.000 Viviendas. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos Constitucionales y 
Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a 
fojas 16 del presente. 
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5- Expte. Nº 49-S-2020: Sotomayor, Ma. Paola Vanesa. 

E/ Nota – Solic. Autorización de la división de la parcela 13/1, de la Manzana 347-A, del 
Duplicado de Mensura N° 13720 “U”, por vía de excepción. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos Constitucionales y 
Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a 
fojas 16 del presente. 

6- Expte. Nº 01-V-2020: Vecinos de los Barrios Guadalupe, Alta Gracia y San Antonio Oeste. 

E/ Nota – Solicitando la colocación del nombre “Buenos Vecinos” a la plaza del Barrio. 

Las Comisiones de Cultura, Educación y Turismo y la de Legislación, Asuntos Constitucionales 
y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a 
fojas 7 y 8 del presente. 

7- Expte. Nº 4424-S-2019: Secretaría de Desarrollo Económico. 

E/ Proyecto Ordenanza-PUPA (Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos) 

Las Comisiones de Salud, Acción Social y Medio Ambiente y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE con 
MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 19 a 38 del presente. 

8- EXPTE. N° 1990-S-2020: Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Calles pendientes de la nomenclatura en el Grupo Habitacional 250 Viv. B° Molina Punta.  

Las Comisiones de Cultura, Educación y Turismo y la de Legislación, Asuntos Constitucionales 
y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a 
fojas 12 a 16 del presente. 

9- EXPTE N° 2382-S-2020: Secretaría de Desarrollo Urbano 

Proy. de Ordenanza de Nomenclatura de Calles – Barrio Víctor Colas de la Ciudad de 
Corrientes.   

Las Comisiones de Cultura, Educación y Turismo y la de Legislación, Asuntos Constitucionales 
y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto 
de ORDENANZA obrante a fojas 15 a 18 del presente. 
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10- Expte. Nº 1528-C-2019: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

E/ Proy. Ordenanza- Crea el Programa de Reciclado de Neumáticos Fuera de Uso (NFU). 

La Comisión de Ecología y Desarrollo ACONSEJA SANCION FAVORABLE con 
MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 7 y 8 del presente. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE con MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 10 y 11 del 
presente. 
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